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Se publica todos los dias eseepto los 1:mes y los si-
guientes (i los clásicos.

Las leyes y las d 'aposiciones del Cobier
do son obligatorias para la capital de pro
viucia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los denaás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anurcics que se
manden publicar en lcs Boletines oficiales
se han de remitir al Cele político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de .Abril de 1839, y 31 de
Orl :e de 1854.)
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Direccion genera l. de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cua

les la Hacienda pública contra-
ta la adquisicion de 20 millo- !
nes de kil6gramos de tabaco Vir-

GOUI 1\0 DE LA PilOViNCIA
DE CoADOIM.

Niim 393.

Seceion de Fomento. --Estadística.
Siendo de la mayor importan-

cia, asi para los intereses munici-
pales en general, como para 1.03

de l Contribuye nte en particular,
la eonservacion de los puntos Ne •
fialados por la comision del cuer-
po de Topógrafos en los trabajos
del mapa de la provincia; he de
recomendar 11 la ilustracion de los
m unicipios el que adopten las me-
didas oportunas para evitar el que
la ignorancia 45 la mala fe destru-
ya las señales cuyas reposicion no
puede hacerse sino d costa de nue-
vos gastos que vienen á pesar so-
bre los mun icipios, á. quienes re-
cuereo con este motivo la circular
del 17 de Marzo de 1871 publicada-en el «Boletin oficial» de la pro-
vincia corresponciieute al 18 del
mismo mes.

Córdoba 11 de Enero de 1872.

El Gobernador,
Manuel G. Llana,

Núm. 394.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleadós
de órden público y guardia ci-
vil , procederán ä la busca de un
caballo y un desconocido cuyas se-

se espresan continuacion,
cuyo caballo era de la propiedad
de dona Augela Navas, veciuk de
Posadas, y cabo de ser habidos los
remitirán ä d isposicion del señor
J uez de primera instancia de dicha
Villa con la peluca en cuyo po-

der se encuentre si no ofreciere
las garantías necesarias'.

Córdoba 12 de Enero de l872.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.

Un caballo castaño, de marca
próximamente, castaño oscuro, de
10 á 11 nño, lunares blancos en
los costillares y herrado.

Señas del desconocido.
Un hombre como de cuarenta

años, Estatura pequeña y color tri-
gueño.

Núm. 395.

El Sr. Juez de primera instan-
cia de Lucena sigue causa crimi-
nal de oficio sobre hurto de ca-
ballenas, contra Manuel Torres y
Garcia, veeinW de esta cindad, á la
calle de los Moriscos núm. 3, y
otros dos ausentes tambien, de es-
ta vecindad, llamado 11140 Correa;
cuyas serias se espresan á conti-
nuacion, asi como de las bestias
ocupadas; en su virtud, encargo
los Sres. Alcaldes, empleados de
Orden público y Guardia civil pro-
cedan á su busca y captura, asi
como de las personas que sean due-
ü"s de repetidas caballerias, los
que con justificacien en forma que
asi lo acrediten pueden presea tac-
se á recogerla en expresado Juz
gado asi como si fueren habidos los
remitirán à disposicion de indica-
do j u zgado con ' las seg u ridad es con -
venien tes.

Córdoba 12 de Enero de 1872.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas de los desconocidos.

El la
unos 50 años, bajo de cuerpo, co.

Jniaclo Correa es como deI

_

lor trigueño, pelo entrecano, sin
patillas ni bigote, vestido á estilo
del pais con sombrero calañés, bo-
tas y zapatos de becerro blanco; y
el otro de estatura regular, como de
25 á 30 años, el bigote recien de-
jado, vestido como el anterior.

Idem de las bestias.--
Una rucha, alzada pequeña,

pelo rucio, edad 3 años, sin hierro:
otra id. alzada mediana, igual pe-
lo, edad 2 años; y un rucho, alzada
mediana, pelo rucio claro, edad 13
meses, sin hierro.

Núm. 396.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Seguridad pública y Guardia
civil, procederán á la busca y
captura del gitano Francisco Gi-
menez (a) el Catalan, cuyas señas
se espresan ú continuacion, y caso
de ser habido lo remitirán ä dis-
posicion del Sr. Juez de primera
instancia del distrito de ia dere-
cha de esta capital, con las segu-
ridades convenientes.

Córdoba 13 de Enero de 1872.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

Señas.

Moreno, estatura regular, de
buenas carnes, muy poca barba,
pelo castaño claro, ojos melados y
pequeños y cortado ei dedo indico
de la mano derecha.

Ministerio de Hacienda.
•••••••n••

ginia y Kentucky de los Esta-
dos-Unidos para el surtido de
las Fábricas nacionales.
1. * El dia 19 de Febrero de

1872, de una y media ä dos de
la tarde, se procederá en la Di-
reccion general de Rentas, ante
el Ilmo. Sr. Director general, aso-
ciado de los Jefes de Administra-
cion del mismo centro, del Ofi-
cial Letrado, y por ante Nota-
rio, á contratar en subasta públi-
ca la adquisicion de 20 millones de
kilógramos de tabaco Virginia y
Kentucky de las clases y en las
cantidades siguientes:

Kilógramos.
• IMMowN1 ••nn• 	 1••n•••.

Selestions. . .

• 	

120.000
Mediurn Leaf.. 	

• 	

3.578 400
Comm u n- Leaf . 	8.150.800
Lu,g.s. 	 . 	

• 	

8.150.800

Total. . 	 20.000,000
n•••• 	 ••••• 	 •-• ••-n

El tabaco Selestions, que se
destina á la elaboracion de rapó,
sera muy jugoso, maduro y aro •

mätico: el Medium-Leaf para ca-
pa de cigarros comunes, maduro,
fresco, sano, fino, de buen color y
extension; y el Cona mun-Leaf y
el Lugs, aplicable ä tripa de ci-
garros, piaados y cigarrillos, ma-
duros, frescos y sanos

El tabaco Medium-Leaf, ag,u -
jereado, roto 6 que tenga otro
cualquier defecto que le inutilice
para capas, se aplicará ä la consig-
nacion de Commun-Leaf.

En el momento de darse
principio ä la subasta, el Exce-
lentísimo Sr. Ministro de Hacien-
da remitirá al Director general
un pliego cerrado en que ha de
constar el tipo de precio máxi-
mo que por cada kilógramo de
tabaco abonará la Hacienda, y queMinisterio de Cultura 2024
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bada.

3.i Los licitadores - entregarán
en el acto de la subasta y en plie-
gos cerrados las proposiciones que
hicieren, las cuales serán recibi-
das por el Directo eneral, quie
las numen rá por el 6rden de su
pr*ta 	 set:illiespne, 	 S-
a bytas de lo 	 ro
ti ez -

Si entre las preosicion9s
sibles que mejoren' el tip'bilel rit)
bierno resultaren dos 6 más igua-
les, se admitirá; n á los firrinn tes
de las mismas pujas ä la
el espacio de un cuart1e
adjud • 	rovisim
ery •* .t ante r postp,

iVec t' el-14r ;T'echog - 	 - • •
ienilbo. Si d 	 te él

	

ras4..nid ;Je 	 las
iguales,I 	 udicarä
la que se hubiere presen a( o
mero.

Si no se presentase ninguna
proposicion, nose abrirá el pliego
del Gol)* rno

ntrel s8r 1preept 2n ie Virgi•
ma y Keducky, de las clases ex-_
presadas en la condicion t.' de es-
te pliego, y el contratista deberä

.traeplia.direetamente de los merca-
lojEstades-Unidos de Amé-

pres &ando Coa cada 	 ga-,
la Fäbrica estinp.tarit,•
de do 120-1(ttrona. . or

f,»Ng
por efr • 	 año

sali
io4esenta e es do me co Misiá drá an ar

las entregas de estas consignacio-
nes; pero será de su cuenta el al-
quiler de locales pa r a almacenar
el tabaco que se le reciba si no hu-
biese cabida en los de las Fábricas.

Las ntré
nte

re 	 a la

De 1. 0 de Junio 4 1.15„-1
de Agosto de id. . 1,000.000

f) e 1 .0 de Agosto 6. 1.°
de Octubre de id. . 1 000,000

De 1.° de Octubre ä 1. 0
de Noviembre de id.

De 1.0 de Noviembre
al 31 Diciembre
de id. •

*

1.000.000
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Núm. 2137.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

NUNCIOS.

INTERESANTE
los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, .con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1, 7 1. Se hallan
de valita en la imprenta y
litografia dei «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

D Enrique de Illana y Mier, Juez
de primera instancia del distrito
de la izquierda y su partido.
Por el presenteliago saber: que

en este Juzgado y la Escribanía
del que refrenda pende expediente
á instancia de los Procuradores don
Rafael Martinez é Hidalgo y don
Juan Cuevas, á nombre 'de los he-
rederos 'abintestato de Antonio
Serrano y Jurado, difunto, vecino
que fué de esta ciudad, sobre ins-
cribir en el registro de la Propie-
dad de la misma el dominio ple-
no de una casa, sita en esta capi-
tal calle Empedrada número ocho
moderno, barrio de Santa Marina,
que pertenecia ä dicho finado por
el alcance. de cuentas qua tuvo
con su dueño Antonio Góng,ora y
Bersada, vecino de Madrid 

'
y ca-

yos títulos de propiedad te en-
tregó.

Y como se ignore el paradero,
del Góngora y no se haya podido
hacer la citacion que prescribe
la regla segunda del art. cuatro-
cientos cuatro de la ley Hipoteca-
ria reformada, se ha mandado en
conformida 1 ä dicha regla convo-
car al Antonio Góngora y Bersa-
da, eor el tiempo de ciento ochentadel'presento mes; pues su mejora 	 t
dias, por medio da edictos que se

u ' fijen en los parajes públicos, e in-
sertarán tres veces en el «Boletin
oficial,» ä fin de que comparezca ä
alegar de su derecho, siendo este el
segundo.

Córdoba primero de Diciembre
de mil ochocientos setenta y uno.
—Enrique de Mana y Mier. —El
Escribano, Juan Manuel del Villar.

Madrid 30 de Diciembre de
1871.— El Director general, Lean -
dro Rubio. S. M. se ha servido
aprobar el presente pliego de con-
diciones. Madrid 6 de Enero de
1872. —El Ministro de Hacienda,
Angulo.

- 	. . 	 E NTOS.YUNT 1N1F NTOS.

Núm. 2134.

Ayuntamiento constitu-
cional de la ciudad de

Logroño.

Siendo ..muchos los Ayunta-
mientos de Espita, que piden al
de esta capital se prorogue el
plazo fijado para la suscricion
abierta con objeto de erigir un
monumento que perpetúe entre
las gene raciones venideras las
glorias y virt udes cívicas del Ex-
celentísima Sr. Duque de la Victo-
ria; el Ay un itaaniento, con cuya
presidencia me honro, en sesionpäriwfo primer o de la edndielori 19.

	21: El ..-que resulte '«entratista 	 ordinariadel. dia 30•del último wes

acepta sin reserva ni 	 odificacion 	 de Diciembre, determinó que la re-- M

	

ulterior "todas las cendicion'es de 	 ferida . suscricion se cierre en todos

	

este pliego. Las ctiestini;es que se 	 los P ooblosde .1 -4-:sPalla el dia .31
suscirfaren . Sobre Su cumplimiento
é inteligencia cuando el contratis-
ta no'se cenforme ôonlaš disPo -Si-
ciones adiniuistrati vea que se die •-
ten resolverán, por la via con-
teneioso -administrativa.

22, Si se desestancase el taba-
co, no podrá ob:igar á la Hacienda •
-el contratista äque admita el que
reste hasta el completo de la can -
tidad contratada, siempre que la
Direccion general de Rentas le dé
aviso de aquella medida con tres
meeesde anticipacion. Todas las
disposiciones legales citadas en las
precedentes condiciones, así como
el Real decreto ide 27 de Febrero é
inatrticcion de 15 n de Setiembre di;
1862, se -considearán como parte
integrante del mismo para los ele-
tos del contrato.

Modelo de proposicion.
I). N. N., vecino de ..... , y que

reune las circunstancias que exige
la ley para representar en acto pú -
blico, en tet.a:do del anuncio inserto
en la «Gaceta de Madrid,» núme-
ro 	 , fecha.... , y de cuantas
condiciones y requIsitos se exigen
para adquirir en pública subasta la
adjudicacion del servicio referente
ä entregar en las Fábricas de taba-
cos de la Península 20 millones de
kilógramos de hoja Virginia y
Kentucky procedente de los Esta-
doe-Unicos de las clases de Me-
ditan-Lear, Coannun-Leaf, Lugs y
Seiectioes, se ccolpromete Uajo-las
expresaeas conuieieees 'sin modi-
ficacion nito br ä entregar Cada

del referido tabace al
precio de... > .. pesetas. . 	  cén-
timos.
(Fecha y firma del interesado.)

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.'

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y de Pósí-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

MATRICULA DE 'SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Venta de naranja.

En las Casas de la Excma. Sra.
Marquesa viuda de Villanueva en
Córdoba, Plazuela de D. Gomez
núm. 2, y en la hacienda de Mo-
rata la, inmediata ä la es.taCion de
Hornac•huelos, se oyen desde el
dia proposiciones para la enage-
nacion del esquilmo de naranja
pendiente ea la referida hacienda,
con arreglo al tipo y condiciones
quo se &m'entrarán de manifiesto.

A LOS SECR 4_,TARIOS
de Ayuntamiento.

Deelaradones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos inunicipa-•
les. Se hallan de venta
eul a imprenta y litogra-
fía del Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados lb.

Venta.

Por capitalizacion 6 en los tér-
minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital.. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
daran razon.

Imprenta del DIARIO DE CORDURA.
San Fernando 34.

1

-párrafo primero de la condicion
anterior; pero sera. necesario que
ántes haya hecho efectiva esta res-
ponsabilidad, sin que por ella deje
la Administracion de hacer uso, si
lo estima conveniente al servicio,
de las demás facultades que se re-
serva en la misma cláusula.

El contratista será relevado de
toda indeninizacion por el retraso
en hacer las entregascuando el bu-
que conductor hubiere sufrido ave-
ría gruesa, naufragio, incendio ú
otro riesgo procedente d e . fuerza
mayor insuperable y j'astlificada
con arreglo al Código .de Comer-
cio; enteoiliéndose, sin embargo,
aquella concesion en tanto cuanto
no se oponga á lo preceptuacio en
la condicion anterior.

20. Las • Fábricas no podrán
admitir reconocimiento, ni la Di-
reccion autorizará. el de ninguna
partida que presente el contratista
por cuenta de este servicio des-
puešdeldia 31 de ,Diciem bre de
1874 en que termina difinitiva-
meneeesalvo el caso previsto en el

deseo consiste- -ien satisfacer .las
justas legitimase aspiraciones de
to.los los que. anhelan demostrar
su carrúo y sus respetos al héroe
de Luchana, pacificador de Espa-
ña y hoy Príncipe de Vergara.

Casas Consistoriales da Logro
n'o 3 de I.nero de 1872.—El Alcal-
de preaidente, Francisco Diez.—
P. A. de S. E.--Anseitno Torral-
bo, Secretario.

rig24.7	
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Núm. 2130.

Juzgado de primera instan-
cia de Hinojosa del Duque.

Per el presente llame, cito y
enwazo 4 Francke° Rebollo Gar-
cia, vecino de C.trupill is en la

! provincia de Málaga, para que
en el término da treinta dias á
contar desde la insercion da este
anuncio en el aBoletin oficial» de
la provincia de Córdoba, compa-
rezca en este Juzgado á respon-
der de los cargos que le resultan
en la causa que pende coutra Fran-
cisc• del Rio Perez y otros por
robo de caballerias; apercibido que
de no verificarlo, le parará el per-
juicio que haya lugar, pues asi lo
tengo mandado por providencia de
ayer, en la espresada causa.

Dado en Hinojosa del Duque ä
nueve de Enero de mil ochocien-
tos setenta y dos, —Pedro Jimenez
y Perdes. -El actuario Felipe
Vigara.
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